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Al despacho hf>y lft de Marzo de 2021, las presentes diligencias
con mejnai'iai-mie/ánlecede solicitando la designación de partidor;
lo ajtfíerior parjflsu conocimiento y se sirva proveer.-

ET CRUZ QUIJANO

SUCESIÓN No.25123408900120180001700

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY, CUNDINAMARCA, MARZO

DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021;

Vista la solicitud que antecede efectuada por las mandatarias judiciales
reconocidas en el presente asunto y conforme lo regulado en el artículo
507 del C.G.P., en concordancia con el numeral 1. del articulo 48
ibíclem, se designa PARTIDOR a los doctores:

JUSTO DARÍO ORTIZ MURCIA

MUGO EMIGDIO ORTIZ MURCIA

RENE MACIAS MONTOYA

Auxiliares de la justicia inscritos en la lista de Bogotá; líbrense las
respectivas comunicaciones, con las advertencias de la norma en cita,
a quien concurra a notificarse se le concede el término de quince (15)
días para que presente el respectivo trabajo de partición.
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL

CACHIPAY CUNDINAMARCA

17 MAR. 2Hoy _•
el auto ante.
ESTADO

ELS\ JEANpT CRUZ QUIJANO
Secretoria.

_se notificó
notación cu el

CO No. */J


